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Se admiten suscripciones, vo

mitarlas á este periódico , que sale 

os martes y viernes, en la Redac

ción, á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas.
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Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs, por 

trimestre, franco de porte. Todo 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BURGOS.
GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Sección 2.a—Recompensas.=Circular.=N.° 63.
Real orden declaratoria sobre el uso de la cruz 

sencilla ó pensionada de María Isabel Luisa en los 
individuos de la clase de tropas del ejercito, arma
da , milicia nacional ó paisanos que asciendan á la 
clase de oficiales, ú obtengan desliarnos civiles de 
categoría equivalente á la de aquellos.

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península , se me comunica con 
fecha 23 de marzo último la real orden circular 
que sigue.

«El Sr. Ministro de la guerra, dice al de la Go
bernación de la Península con fecha 19 del actual 
lo siguiente.=He dado cuenta á S. M. la Reina Go
bernadora del espediente promovido á consecuencia 
dé una instancia de D. Justo de Orela, Alférez del 
regimiento granaderos á caballo de la Guardia Real, 
en solicitud de que se le conmute la cruz de Ma
ría Isabel Luisa, que mereció por la acción de Pe
ña-Cerrada , á que concurrió como voluntario en el 
escuadrón de Lanceros de Logroño, por la de San 
Fernando de 1.a clase, respecto á que estando di
cha condecoración designada para las clases de tro
pa , no corresponde su uso al carácter de oficial de 
que actualmente se halla revestido. Enterada S. M. 
y deseando adoptar una medida general para todos 
los casos que ocurran de igual naturaleza, tuvo por 
conveniente oir sobre el particular al tribunal su
premo de guerra y marina y á la junta general de 
inspectores, y habiéndose conformado S. M. con el 
dictamen que respectivamente han espuesto en sus 
acuerdos de 14 de marzo del año próximo pasado 
V 5 de enero último, se ha servido resolver. — 1,° 
Que todos los individuos de las clases de tropa del

ejército, armada, milicia nacional ó paisanos que hu
bieren obtenido ú obtuvieren en adelante la cruz 
sencilla ó pensionada de María Isabel Luisa, cam
biarán cuando asciendan á la clase de oficiales en 
sus armas respectivas, dicha cruz de plata por otra 
enteramente igual de oro ó dorada , y para el efecto' c 
no necesitarán de nueva real declaración en su diplo
ma, bastándoles solamente el consentimiento desús 
gefes respectivos.—2.”Que los militares, que se ha
llen en el caso del artículo anterior y tengan la- 
mencionada cruz de María Isabel Luisa pensionada, 
perderán desde la fecha de su ascenso á oficiales el 
abono de los años de servicio para la opcion á pre- x 
míos de constancia que marca el artículo 4.° deL 
real decreto de 19 de junio de 1833, por el que 
se creó dicha condecoración. =3." Y por último, que. 
que los que pasen á otras carreras cuando llegase»', 
á obtener destinos civiles de categoría equivalente á 
la clase de oficiales, podrán igualmente usar de la 
cruz de oro, en los términos establecidos para los. 
militares perdiendo del mismo que estos el abono 
de los dos años de servicio. !

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento de los interesados y efectos consiguien
tes. Burgos Abril 2 de 1839. = Juan Antonio 
Garnica.

3.a Seccion.=Recompensas.=]Xúmero 64.
Real orden concediendo real y medio diario á 

Gregorio Martínez, vecina de esta Ciudad, como 
viuda del Carabinero Manuel Martínez, muerto por 
los enemigos.

El Excmo. Sr. Comandante general de este dis
trito me dice con fecha 7 del actual lo siguiente.

«En oficio de fecha 3 del actual el Excmo. Sr. 
Capitán general de Castilla la Vieja me dice lo que 
sigue. = Excmo. Sr. = El Excmo. Sr. Secretario de



(2
Estádo y del Despacho de la Guerra , ron fecha §6 
del mes último me dice lo siguiente.=Excrno. Sr.= 
Con esta fecha digo al Sr. Secretario del Despacho 
de Hacienda lo que sigue.=Confor mandóse S. M. la 
Reina Gobernadora con el dictamen de la Juntado 
gobierno del Monte-pio militar, se ha dignado de- 
i larar y conceder á Gregoria Martínez, residente en 
Burgos, provincia del misino nombre y viuda de 
Manuel Martínez, Carabinero de Hacienda pública, 
la pensión de un real y medio diario que la corres
ponde como comprendida cu el artículo 5. del real 
decreto de 28 de octubre de 1811 por haber sido 
muerto su citado esposo en la venta del Fraile el 4 
de diciembre de 1837, debiendo abonársele dicha 
pensión por el tesoro público mientras permanezca 
viuda y desde el dia 5 del citado mes de diciembre 
que fue el siguiente al de la muerte del causante.= 
De real orden lo traslado á V. E. para su inteligen
cia, noticia de la interesada y demas efectos con- 
venientes.=Lo traslado á V. E. á los efectos consi- 
guientes.=Y yo lo hago á V. S. para su conocimien
to y el de la interesada.»

Cuya soberana disposición he tenido á bien in
sertar en el Boletín oficial para noticia del públi
co. Burgos Abril 11 de 1839.— Juan Antonio Gar- 
nica.—Francisco de Borja Fidarte, Secretario.

Sección 3.a = Recompensas. = Número 65.
Real orden concediendo la pensión de l6(90rs. 

anuales á Doña Maria Fíelo de Nava de Roa, y á 
su entenado D. José Martínez, como esposa é hijo 
del Subteniente de la Milicia nacional Don Vicen
te Martínez, que murió por mano de los enemigos.

El Excmo. Sr. Comandante general del distri
to con fecha 7 del corriente me dice lo que copio.

«El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla 
la Vieja con fecha 3 del actual me dice lo siguieo- 
le.=Exrmo. Sr.=El Excmo. Sr. Secretario de Esta
do y del despacho de la. guerra, con fecha 25 del 
mes último me dice lo que sigue.=Excmo. Sr.= AI 
Sr. secretario del despacho de Hacienda con esta fe
cha digo lo siguiente.—Conformándose S. M. la Rei
na Gobernadora con lo propuesto por la juntá de 
gobierno del monte pío militar, se ha dignado de
clarar y conceder á Doña Maria Nieto, residente en 
Nava de Roa provincia de Burgos, y viuda de Don 
Vicente Martínez, Subteniente de la Milicia nacio
nal de dicho pueblo, y á su entenado D. José Mar
tínez y Arranz hijo de aquel, la pensión de 1600 
reales vellón anuales que les corresponden como com
prendidos en el artículo 18 del decreto de 5 de fe
brero , y real orden de 2 de mayo de 1836 por ha
ber muerto su citado esposo y padre respectivo el 
25 de agosto del afío último de 1838, á resultas 
de la herida que recibió en la defensa de la referi

da villa atacada por los Rebeldes el 19 del mismo; 
debiendo abonárseles la dicha pensión, á la viuda 
mientras permanezca en este estado, y á su entena
do h,asta. que cumpla los 18 años, desde el dia 26 
del citado mes de agosto que fue el siguiente al del 
fallecimiento del causante. De real orden lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y noticia de la in
teresada , y mas que correspónda. Lo traslado á 
V. E. con igual objeto. Y yo lo hago á V. S. para 
su Conocimiento y el de la interesada.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial de este 
dia á fin de darle la publicidad conveniente. Bur
gos 19 de Abril de 1839.= Juan Antonio Garni- 
ca.—Francisco de Borja Vid arte, Srio.

DIPUTACION PROVINCIAL,

Encargada esta Corporación de la conservación 
del camino de Bercedo ha acordado establecer en 
toda la línea de él quince peones camineros con la 
dotación cada uno de seis reales diarios. Los aspiran
tes á estas plazas podrán presentar en término de 
15 dias, en la Secretaría de la Diputación, sus solici
tudes acompañadas de un certificado del ayunta
miento de sus pueblos respectivos, que justifique su 
buena conducta. Las obligaciones que contraerán los 
agraciados se hallan de manifiesto en la misma secre
taría á la cual podrán concurrir para enterarse de 
ellas todos los que aspiren á servir estos cargos. Bur
gos 10 de Abril de 1839.=Juan Antonio Garnica.= 
P. A. D. S. E. é I. D. S. Teodoro Ramas.

Habiendo notado esta Diputación que en él Bo
letín oficial n.° 437 , en que se anunciaba el pago 
de media anualidad de las diez pi¡meras series de 
acciones del camino de Bercedo, se ha padecido la 
equivocación de ponerse en él, el primer semestre 
de 1839, se rectifica, entendiéndose que dicho se
mestre es el primero de 183,6. Burgos 10 de abril 
de 1839,=Juan Antonio Garnica..—í?. A. D. S. E. é 
I. D. S. Teodoro Ramas.

Por la Intendencia militar del Ejército del 
Norte, con fecha 97 de marzo último se ha comu
nicado á esta Diputación la circular siguiente.

Excmo. Sr.— En la orden general del Ejército 
de 24 del actual entre otros artículos se inserta el 
siguiente,— Artículo 2.°.— Visto el abuso que hacen 
los Cuerpos sacando de los pueblos mas bagages que 
los que realmente se necesitan, se ha servido resol
ver el Excmo. Sr. general en Gofo que solo se per
mitirán cinco bagages por cada batallón de infante
ría para llevar las maletas de los Sres. oficiales, uno 
por escuadrón de caballería; y hace responsables á los 
Sres. Comandantes generales de división, de briga
da , y gefes de los Cuerpos de cualquiera contra-



. . , 1 :■ ■ • ■' . i ■ ' - V, ¡l' 'vención o aviso que se nole a lo prevenido en es
ta orden. Siempre que á las veinte y/ cuatro horas 
no se releven los bagagés, sera obligación de los ofi
ciales que los usen, el mantener la caballería y el 
bagagero, sobre cuyo particular vigilarán los Seño
res gefes. Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. 
para su conocimiento, y á fin de que lo ponga en 
el de los pueblos de la provincia que tan dignamen
te representa.

Y" la Diputación en su vista ha acordado se 
haga notoria la anterior disposición del Excmo. 
Sr. General en Gefe, publicándola por medio del 
Boletín oficial para noticia de los pueblos de la 
provincia y ejectos á que la misma se dirige. Bur
gos 11 de Abril de 1839.— Juan Antonio Garat
ea, Presidente. = P. A; D. S. E. E. 1. D . S. Teo
doro Ramas. «———

Dirección general de rentas provinciales.=Sec- 
cion central.=Circular.=En los grandes apuros del 
Gobierno, de que tan inmediatamente participa esta 
dirección, ofenderla la ilustración y patriotismo de 
los señores intendentes y gefes de la recaudación de 
las rentas públicas sí se propusiera inculcarles el es
trecho deber en que están de allegar al tesoro cuan
tos fondos posibles son de realizar por medio del 
mas ardiente celo y de ja perseverancia mas esqui- 
sita. Las inmensas obligaciones del erario, triste con
secuencia de una espantosa guerra civil, son de to
dos bien conocidas; y V. S., que ha sabido obtener 
de una Reina inocente y de un Gobierno ilustrado 
el testimonio de la opinión y elevado concepto que 
les merece, al confiarle la superior administración 
de la hacienda pública en esa provincia, no nece
sita de mis oscitaciones para cooperar con asiduo em
peño á salvar el trono y la libertad proclamada. Tam
poco las necesitan los gefes beneméritos y buenos 
empleados; empero voy á permitirme observar á 
V. S. que en las circunstancias estraordinarias en que 
nos hallamos, son estraordinarios también los sacri
ficios á que están obligados los funcionarios públicos.

Al encargarme de esta dirección, aceptando so
bre mis débiles ho mbros un peso superior á mis 
fuerzas, reconozco bien que podrían inutilizarse mis 
ardientes deseos de corresponder á las bondades de 
S. M. y á la espectacion del Gobierno en el estado 
en que se halla la administración de las rentas pú
blicas, si nó contase ron aquellos esfuerzos. Asi es 
que no vacilo eíi suponer:

1.° Que V. S. y los demas gefes de esa provin
cia están bien penetrados de las necesidades urgen
tes del erario, y del inconcuso principio de que para 
llenarlas, ó conllevarlas al menos es preferible per
feccionar la administración de las contribuciones, 
rentas é impuestos conocidos, al medio de sobrecar
gar á los pueblos con otros nuevos.

2.° Que estando estos tan trabajados es preciso 
dulcificar en lo posible las exacciones, apelando á su 
patriotismo con frecuentes recuerdos y mayor tra
bajo de las oficinas , que á menudo deben presentar 
á V. S. pruebas de sus tareas incensantes y relacio
nes de descubiertos , despues de haber cumplida
mente llenado sus funciones administrativas, para 
reclamar el apronto con una prudente anticipación 
al vencimiento de los tributos.

3.0 Que sí las contribuciones ordinarias de pro
vinciales encabezadas; catastro, equivalente y talla 
en la corona de Aragón; paja y utensilios, ordina
ria y estraordinaria ; subsidio industrial, y aguar
diente y licores, exigen conocimientos, laboriosidad 
y un celo constante para verificar puntualisimamen- 
te su recaudación, no la reclaman menos en V. S. 
y en los empleados de esa provincia el aumento de 
valores en las provinciales administradas, y en los 
derechos de puertas, para que se eleven al grado 
que son susceptibles.

4.° Que la cobranza de los atrasos por todas con
tribuciones hasta fin de diciembre de 1838, sin de
satender las corrientes , es uno de los mas impor
tantes objetos que deben empeñar el infatigable celo 
de V. S. hasta extinguidos; y no menos la de los 
alcances de empleados, cuyo reintegro á la hacienda 
pública no permite el estado de penuria en que se 
ve el tesoro, que se demore con prolongados trámites.

Y 5.° Finalmente que si todas estas obligacio
nes imperiosas gravitan principalmente sobre la au
toridad de los señores intendentes, la recaudación 
activa y puntualísima de la contribución cstraordi- 
naria de guerra llama con especialidad su atención 
preferente y sus particulares desvelos. Espirado el 
primer plazo de 30 dias para la admisión de los cré
ditos que han debido presentarse liquidados, y se 
hayan considerado admisibles en cuenta de ella, debe 
principiar á verse el resultado de los ingresos que 
en metálico se han de realizar. Cualquiera omisión, 
el menor descuidio ó negligencia en negocio de tal 
importancia lleva consigo una terrible responsabili
dad por mas que la dirección omita recomendar á 
V. S. el impulso de eficaz energía con que debe ve
rificarse su recaudación.

Para graduar el que reciba la de todos los ra
mos que van espresados, y formar un juicio exacto 
de los resultados mis ó menos ventajosos que pre
senten los señores gefe?, observará esta dirección to
dos los meses la recaudación de esa provincia, que 
parificará con la de iguales del año anterior de 1838. 
Esta demostración revelará á primera vista el estado 
de abyección d vitalidad de esas oficinas; y propo
niéndome yo presentarlo en la junta que se celebra 
todos los meses bajo la presidencia del Excmo. Sr. 
ministro de Hacienda, creo inútil hacer á V. S. otra 
iiidicacioú que la de quedar muy lisonjeado con la
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lea de que no tendré motivo, el mas ligero de 

proponer al gobierno de S. M. el castigo que está 
decidido á imponer con inflexible justicia, á los em
pleados tibios ó menos celosos que olviden un mo
mento la necesidad de realizar, á costil de las ma
yores fatigas, los recursos con que la patria cuenta 
para alimentar y vestir á sus heroicos hijos, que ar
mados la defienden, sino ocasiones satisfactorias de 
observar los aumentos que debe haber en la recau
dación, desapareciendo tantos descubiertos como se 
notan en muchas provincias, para que pueda em
plearse la munificencia de S. M. en premiar á los 
mas distinguidos y beneméritos.

Del < miplimiento de esta circular, y de quedar 
en ejecutar cnanto en ella se previene, espera esta 
dirección se servirá V. S. darla aviso. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 20 de marzo de 1839.= 
Domingo Jiménez.

PARTIDO DE BURGOS.

Los hospitales militares se hallan faltos de hilas, trapos, 
vendages y otros utensilios necesarios para auxiliar debidamen
te á los enfermos y heridos del ejército, que despues de derra
mar su sangre en ef campo del honor, ó de perder su salud á 
impu'sos de las-inclemencias y rigores de la estación, que ince- 
sanlexienle sufren al frente del enemigo, ó en las largas y pre
cipitadas marchas que las operaciones de la guerra exigen ; vie
nen á restaurarla en los asitos que la caridad y la beneficencia' 
prepararon para alivio dé los pacientes; pero ¿cuántas veces 
aquella falla habrá ocasionado la pérdida de hombres llenos de 
valor y de virtudes? nosotros podemos remediarlas en parte si 
poseídos del amor del prójimo miramos como una obligación 
contribuir á su alivio y consueto ; y convencido yo de que en
cale pais,. altamente cristiano, el precepto de amor es u-na virtud 
constantemente practicada , no dudo que todos los pueblos del 
partida se apresurarán á contribuir con las hilas y demas úti
les que les sea posible ; para ello ruega encarecidamente á las 
justicias y ayuntamientos de los pueblos . á los venerables pár
rocos y beneficiados exhorten á los vecinos , cabildos y comuni
dades á que entreguen á los respectivos alcaldes aquello que 
buenamente puedan para auxiliar la curación de los heridos y 
enfermos : y que recogiendo los ayuntamientos estas ofrendas 
de la caridad, las presenten á la Excma. Diputación de la pro
vincia para que por su conduelo lleguen á los hospitales donde 
inas necesarias sean Burgos 10 de abril de i83g.=Simeon Ja- 
lon.=P. A. D-. S. S. Francisco Mariscal , Secretario.

La correspondencia para Belorado y su partido que salió 
de esta Administración el dia 7 del actual fue interceptada aj 
anochecer del mismo dia en el pueblo de Villambistia por diez 
hombres armados. Burgos y abril 10 d-e 183g. = Antonio So— 
blechen.

Curso de Química. Aplicada á las artes , á la Medicina y á 
la Farmacia. Esplicado en el conservatorio dé arles por Don 
Manuel del Castillo y Perez.

Licenciado en farmacia del colegio de S Fernando de Madrid, 
profesor de Química del conservatorio de arles y oficios de Pa
ris, individuo de la sociedad de farmacia dé la misma capital, 
socio de la acacademia de medicina de Marsella, corresponsal de 
la sociedad fomento de industria frawesa,y catedrático perpe

tuo de químicas de las artes en el conservatorio de las mismas 
de Madrid.

.Lecciones Taquigrafiadas por su discípulo D. Francisco Sastre 
y Domínguez , alumno del colegio de san Carlos y ayudante de 
Química en el conservatorio de artes de esta Corle. Corregi
das y aumentadas por el Autor.

-Prospecto. La excelente reputación científica que tanto en 
España como fuera de ella , han dado á I) Manuel del Castillo 
los diferentes rabajos químicos que ha publicado en los periódi
cos científicos estrangeros , es la mejor garantía que puede ofre
cerse al público del mérito de la obra cuya impresión se anuncia, 
ademas de que seria ocioso tratar de hacer el elogio de unas lee-, 
ciones que se han dado públicamente en Madrid y á las que han 
asistido personas de todas clases, y mas especialmente artistas 
y menestrales, estudiantes'de medicina y farmacia y aun hasta 
profesores de estas facultades. Asi es que nos limitaremos á de
cir que el curso de Química práctica del Conservator io de Artes 
que sp trata de publicar, es por su eslension, sencillez y clari
dad , y por el método filosófico con que. se presentan las doctri
nas, un nuevo tratado completo de Química de mucha impor
tancia y utilidad para el fabricante, el médico, el farmacéuti
co, y en fin para todas ¡as personas aficionadas al estudio de 
las ciencias esactas , et cual tiene ademas la apreciable cualidad 
de ser la sola obra original de Química que se halla escrita en 
España por autor español. í

Estas lecciones debieron haber salido á luz en 1 836 ; mas la 
inesperada supresión que el gobierno hizo en noviembre de 18 35 
de la interesantísima enseñanza de la Química de las artes del 
Conservatorio de las mismas, puso al autor en la imposibili
dad de rectificar muchos esperimeutos , y en la necesidad por 
consiguiente de retardar hasta ahora su publicación. Esto mismo, 
y el haberse también suprimido la antigua junta de aranceles 
que tenia fondos asignados para airsiliar á los autores que qui
siesen publicar sus escritos ,. asi como la carencia de fondos en la 
imprenta nacional que en otro tiempo hacia por su cuenta estas 
impresiones, son la causa de que esta obra no se anuncie desde 
luego venal , y de que haya necesidad de recurrir al medio de 
suscricion para cubrir los gastos de su impresión, que es lo ún i- 
co á que aspira su autor.

La obra constará de dos volúmenes en 4-° de cuatrocientas á 
quinientas páginas cada uno, de buen papel y escolen te impre
sión, y de un atlas de cuarenta láminas también en 4-°

,El precio de suscricion en Madrid es de 35 rs. por volumen en 
rústica , y de 40 en provincia franco de porte , dándose gratis el 
atlas que acompañará al segundo tomo. No se pagará el impor
te de los volúmenes hasta la entrega sucesiva de cada uno de ellos.

La suscricion se cerrará el i.° d-e mayo , época en que se prin
cipiará la impresión , advirtiendo que no se tirarán mas ejem— ' 
piares qne el numero de suscritores que se hayan reunido para 
aquélla fecha. '■

Se suscribe en Burgos en casa de Arnaiz.

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Boada, 
en- el partido de Roa , con la dotación de 70 fanegas de trigo, 
1 5o cántaras de vino mosto f el embas necesario , casa para vi
vir , un huertecíto , una manojera de leña y libre de toda contri
bución ordinaria. Los memoriales de los que soliciten se dirigi
rán á su Ayuntamiento.

El Marino. Drama en cinco actos , escrito en francés por el 
celebre Alejandro Cumas con el título de Paul Jones , y tra
ducido al castellano por don Narciso Escosura.

Al publico. Este drama es el último que acaba de publicar 
su autor; y ha sido recibido en París en medio de merecidisi— 
mos aplausos. No necesita seguramente recomendación una obra 
dramática, ácuyo frente vá impreso el nombre de Durnus y que 
cuenta mas de cien representaciones en el corto ¡Hiérvalo que me
dia desde su aparición en el teatro. Sobradas parecen estas razo
nes para publicarlo en castellano ,con la esperanza deque me
recerá la aceptación de que lo creemos digno.

_____ Se halará en casa de Arnaiz

Imprenta de arnaiz.


